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Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplic~d~se sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de comcldencia. 

ClasificaciÓIl.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b), en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 311 de 
julio de 1953', el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-6.924~A. 

* 
Servicio entre Cruce de Fene y Puente de las Pías-Factoría 

Astano provincia de La Coruña (expediente número ~'.596), a 
«Herederos de Jesús Pita Saavedra, S. R. C.l), como hijuela del 
que es concesionario entre La Corufia y. ~,l Ferrol del. CI!-udillo, 
con hijuelas (V-1.09'7), en cuyas condIcIones de adjudIcación 
figuran. entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Cruce de Pene y Puente de 
las Pias-Factoría Astano, de 0,700 kilómetros de longitud, ¡¡e 
realizará sin paradas fijas intermedias, con parada Obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
cionado!' anteriormente. 

Expediciones.-;-Se realizarán las sigUientes expediciones: 
Entre Cruce de Pene y Puente de las Pías-Factorías Astano: 

Cinco expediciones de ida y vuelta los días laborables, como 
desviación de las autorizadas en el servicio-base. 

E,l horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con . 
las conveniencias del interés público, preVia aprobaciÓIl de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehiculos: 

Los mismos del servicio-base (V-1.09I7>' 
Tarifas.-Regirán las Siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-l.()917). 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifa~·base, incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con .respecto al fe
rrocarril como coincidente b), en conjunto, con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 311 de 
julio de 19'53', el concesionario deberá abonar al ferrocarril' el 
canon de coincidencia Que corresponda.-6.925-A. 

* 
Servicio entre Langa y empalme con la carretera de Villa

nueva de Aceral a Fuente el Saúz, prOVincia de Avila (expe
diente número 8.94'1), a don José Hidalgo Martín, como hijuela 
del que es concesionario entre Pefiaranda de Bracamonte y Va-

. lladolid (V-2.719),en cuyas condiciones de adjudicación figuran. 
entre otras, las sigUientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Langa y El Empalme, de 
1·,9 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas inter
medias, con parada Obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todoll los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes eXpediciones: 
Una diaria de ida y vuelta todos los días del afio en conjunto 

con el servicio-base. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interes público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base (V-2.7'19l. 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-2-.719'>' 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al te
o rocarril como coincidente b), en conjunto, . con el servicio-base. 

. En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 311 de 
julio d~ 19:53, el . concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coinciden(:ia que corresponda.-6 .9'26~A. 

* 
Servicio exclusivamente de ferias y . mercados de Orense a 

Bandeira y a Golada, provincias de Orense y Pontevedra, a 
don J'osé Pereira Cofán (expediente número 8.13(1), como am
pliación del que es concesionario de Orense a Puenteltreas y 
otros pueblos (V-2.339') , en cuyas condiciones de adjUdicación 
figuran, entre otras, las siguientes: 

~ 
Itinerario.-EI itinerario entre Orense y Bandeira, de 79 k i

lómetros de longitud, pasará por Cambeo y LaUn, y el de Oren
se a Golada, de 74 kilómetros de longitud, pasará por Cambeo 
y Lalín. con parada ()bligatoria para tO,mar y dejar viajeros y 
cargos en los puntos cabeceras de la lmea de cada recorrido. 
sefialados anteriormente y con las siguientes prohíbiciones: 

Solamente podrán conducir viajeros, eqUipajes o mercaderías 
ae propiedad de éstos desde el punto origen basta la feria o 
mercado que corresponda en el día que se pra,ctique el servicio, 

pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que aqué
llos se celebren y dejárlos a su regreso en los puntos de pro
cedencia, quedando, por · tanto, terminantemente prohíbido rea
lizar tráfico intermedio en <!ada itinerario. 

Expediciones.-Se n:.aJizarán las siguientes expediciones: 
Entre Orense y Bandeira: Una expedición de ida y vuelta 

los días 14 y29 de cada mes. . 
Entre Orense y Golada: Una de ida y vuelta el dia 12 de 

cada mes. . 
Entre Orense y Puenteareas: Una de ida y vuelta el último 

sábado de cada mes (itinerario del' servicio-base). 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, preVia ap'robación tie la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos' 

Los mismos del servic1o-base (V-2.3391J. 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
¡'as mismas del servicio-base (V -2.3(9) . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el lm

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándof>e sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia. 

ClasificaciÓIl.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril como coincidente b), en conjunto, con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3i1 de 
julio de 19'53', el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-6.927-A. 

Madrid, 11 de noviembre de 1968.-El Director general, San
tiago de CruyIles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se anuncia la adju
dicación del suministro de diez eqUipos medidores 
de carga por rueda de vehículos automóviles. 

Este Ministerio, en '20 de noviembre de 1968, ha resuelto 
Adjudicar a la Empresa «Vegarada, S. A.l), el suministro de 

diez equipos medidores de carga por rueda de vehículos auto
móviles, por el importe de su PToposiciÓIl, de 1.095.900,00' pese
tas, que supone una baja sobre el presupuesto base de licitación 
de 155.000,00 pesetas. 

Madrid, 27 de noviembre de 1968.-El Director general, por 
autorización. Virgilio Ofiate. 

RESOLUCIÓN de la Confederación Hidrográfica. 
del Duero por la que se convoca para el levanta.
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por la obra: «Cami
no del azud del canal de Campillo de Buitrago». 
Término municipal de Tardesillas (Soria). 

Estando incluida la construcción del camino del azud del 
canal de Campillo de Buitrago dentro del programa de Inver
siones Públicas del Plan de Desarrollo Económico Social, apro
bado por la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, la cual faculta 
a la Administración, en su artículo 20, a la urgente ocupación 
de los inmuebles precisos por el procedimiento de urgencia. se
gún lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 
1957, esta Confederación hace público que será aplicadO dicho 
procedimiento de urgencia a los bienes enclavados en el tér
mino municipal de Tardesillas, siempre que los propietarios no 
autoricen la ocupación de los mismos, en cuyo caso se aplicará 
el prOCedimiento normal de expropiación. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa se notifica por el presente a 
todos los propietariOS o titulares afectados, cuya relación figura 
a continuación qtre deberán personarse, en las fincas de su pro
piedad, según citación personal que reciban en su día, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
significándOles , asimismo pueden hacer hacer uso de los dere
chos que les confiere el artículo 52 de la mencionada Ley de 
Expropiación Forzosa. 

Al mencionado levantamiento de las actas previas deberá. 
concurrir al señor Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en 
quien delegue donde se encuentran ubicadas las fincas, según 
ordena la consecuencia tercera del articulo mencionado de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados que se hayan po
dido omitir en la relación adjunta, pOdrán formular por escrito 
ante esta Confederación las alegaciones que tengan por conve
niente a los solos efectos de subsanar pOSibles errores que se 
hayan dodido padecer al relacionar los bienes y derechos .afec
tados. 

Valladolid, 26 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Director. 
6.600-E. 


